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Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha de la misma

fecha, emitido por el Magistrado Presidente delTribunal Electoraldel Estado de

Hidalgo, Leodegario HernándezCorlez, en elexpediente al rubro citado, siendo

las dieciocho horas con treinta y siete minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

FISICOS Y ELECTRONICOS dE ESIC TT|bUNAI E I del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido

Ltc.

ACTUAR'A

cíA ctA



TEEH-JDC-16212024

Pachuca de Soto, Hidalgo; a quince de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta del oficio CEN/CJ/87112024, respecto al informe circunstanciado, el cual se hace

consistir de veintidós fojas y mediante la cual remiten la siguiente:

1. Anexos diversos relativos al expediente al rubro citado, consistente de noventa y cuatro fojas

Vista la cuenta que antecede y, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción

lV, inciso 1) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, frac*i6n lV, 99,

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, U3,344, 345 346

fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372,373,374,375,376,377,378, 433, fracciÓn Vll, 434, fracción

lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,trrcción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64,

74,75, 76/7,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

Primero. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia rindiendo de forma física el

trámite de ley referido en los articulos 362 y 363 del CÓdigo Electoral.

Segundo. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOTFIQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de I

actuando como de Estudio y Proyecto Ia Licenciada Maria Soto


